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ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 584 

Carrera de Técnico Universitario en Automatización Industrial 

Universidad Católica de la Santísima Concepción 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 03 de enero de 2018, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que esta resolución se emite en virtud de la autorización otorgada por la 

Comisión Nacional de Acreditación, según las resoluciones de procesos de 

autorización de agencias Nº 120 de fecha 23 de marzo de 2016 y Nº 127 de 

fecha 14 de junio de 2016, de acuerdo a la Ley N° 20.129 y las resoluciones 

exentas DJ Nº 013-4 y Nº 016-4. 

2. Que la Carrera de Técnico Universitario en Automatización Industrial de la 

Universidad Católica de la Santísima Concepción se somete en forma voluntaria 

al sistema de acreditación de carreras administrado por la Agencia Acreditadora 

de Chile.  

3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 30 de agosto de 2017, firmado 

por los representantes legales de ambas instituciones. 

4. Los Criterios Generales de Evaluación para Carreras y Programas de 

Formación, conducentes al Título de Técnico de Nivel Superior, sancionados 

por la Comisión Nacional de Acreditación. 
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5. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Técnico Universitario en 

Automatización Industrial de la Universidad Católica de la Santísima 

Concepción, presentado con fecha 13 de octubre de 2017. 

6. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 13, 14, 15 y 16 de noviembre de 2017 y enviado a la 

institución con fecha 28 de noviembre de 2017. 

7. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 12 de diciembre de 2017, en respuesta 

al Informe de Visita de los Pares Evaluadores de la Agencia Acreditadora de 

Chile. 

 

CONSIDERANDO 

8. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

A. PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS  

Perfil de Egreso 

El Perfil de Egreso ha sido definido de manera conveniente y clara a partir de 

los grupos focales realizados por expertos, empleadores, centros de práctica, 

docentes y estudiantes de la carrera, insertos en el mundo laboral.  

El Plan de Estudios se renovó y fue aprobado el año 2014, elaborándose un 

nuevo perfil de egreso en base a competencias más específicas de la profesión, 

de acuerdo con las exigencias del mercado laboral y en concordancia con el 

Proyecto Educativo Institucional y el Modelo Educativo Institucional.  
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La vigencia del nuevo plan de estudio de la carrera se inicia con la cohorte 2015. 

 

Estructura Curricular 

El Plan de Estudios, en virtud del proceso de elaboración del Perfil de Egreso, 

es consistente y coherente con los requerimientos del mundo laboral y con los 

lineamientos del Modelo Educativo Institucional. 

Los programas de las diversas asignaturas han sido elaborados de manera 

consistente con el perfil de egreso, con énfasis en la resolución de situaciones 

prácticas mediante aprendizajes experienciales asociados a identificar y 

resolver problemas de carácter técnico y operativo, manteniendo una fuerte 

base teórica y conceptual. 

El Plan de Estudios tiene una orientación eminentemente práctica, combinada 

con una fuerte base en ciencias básicas y principios de la Antropología 

Cristiana.  

El Plan de Estudios facilita la integración de estudiantes a equipos de trabajo de 

carácter profesional, ayuda a adaptarse y manejar situaciones emergentes en 

su trabajo, desarrolla la capacidad de autoaprendizaje y el respeto por los 

demás, lo que es muy valorado por los distintos empleadores consultados. 

El enfoque de formación está diseñado bajo un Modelo basado en 

competencias. A nivel de las diversas asignaturas se han definido los 

aprendizajes esperados y su contribución al logro de las competencias definidas 

para la carrera.  

Se aplican evaluaciones periódicas, tanto individuales como grupales, 

principalmente prácticas, para establecer el avance en el logro de las 

competencias.  

Adicionalmente, la Carrera cuenta con una práctica intermedia y una práctica 

profesional. Las prácticas tienen una metodología formal, que permite la 
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retroalimentación entre la escuela y el medio.   

El Plan de Estudios y los programas de las asignaturas responden 

adecuadamente a los requerimientos del perfil de egreso.  

Los empleadores valoran el conocimiento, manejo de las tecnologías y 

especialmente la capacidad de autoaprendizaje por parte de egresados y 

alumnos de la carrera, destacándolos positivamente en relación con estudiantes 

de otras instituciones. 

No se constata una metodología sujeta a protocolos y debidamente normada 

que asegure una revisión sistemática y periódica de actualización de su Plan de 

Estudios y perfil de egreso en conjunto con el medio profesional. 

A partir del año 2016, el Centro de Apoyo del Estudiante (CEADE) realiza un 

diagnóstico en matemática y lenguaje. A partir de estos resultados se planifican 

acciones de inducción y acompañamiento para estudiantes novatos. 

Posteriormente se realiza un apoyo directo de los profesores. No se evidencia 

la existencia de remediales formales. 

Las referencias bibliográficas indicadas en los programas de estudio se 

consideran adecuadas en relación con la profundidad y diversidad que señalan 

los contenidos de las Unidades de Aprendizaje respectivas. 

Los métodos aplicados son apropiados y suficientes para que los estudiantes 

adquieran las competencias que se han definido para la Carrera.  

El concepto pedagógico fundamental que se aplica es aprender en forma 

práctica, mediante aprendizaje: basado en experiencia, colaborativo, basado en 

problemas, orientado a proyectos, y talleres. Actividades enfocadas en dar 

respuesta a problemas específicos reales.  

El Perfil de Egreso y la Malla Curricular fueron actualizados a partir del año 2015 

después de un proceso de actualización curricular efectuado el año 2014. Está 

definido y validado, revisado y actualizado en proceso sistemático y formal.  
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En el año 2014, el Instituto Tecnológico comienza a trabajar en la renovación 

del plan de estudio de sus carreras, pasando de uno basado en contenidos a 

uno basado en resultados de aprendizaje y competencias. Esta renovación se 

puso en marcha a partir del año 2015 en las todas las sedes en donde está 

vigente la carrera 

La estructura curricular satisface las expectativas de los estudiantes, quienes 

consideran que la malla es adecuada, pero que sería recomendable tener más 

horas de taller. La estructura curricular no parece presentar problemas a los 

estudiantes. Por otra parte, en su opinión, la malla es apropiada para el 

desempeño en el campo laboral. 

 

Efectividad del Proceso Enseñanza Aprendizaje   

Para ingresar a la Carrera se requiere haber egresado de enseñanza media y 

tener un puntaje que acredite estar dentro del ranking del Establecimiento 

Educacional, de acuerdo con su N.E.M. 

La Carrera cuenta con mecanismos de evaluación aplicados a los estudiantes 

que permiten establecer sus avances en forma individual. Esta metodología 

busca medir la progresión de los estudiantes y el logro de los objetivos 

planteados en el Plan de Estudios.   

El promedio de la tasa de retención de la carrera es de un 74% al 1er. Año, 

cohortes 2013-2017. 

Existe un trabajo sistemático, institucional y docente para corregir y ayudar a los 

estudiantes a superar las deficiencias o desventajas iniciales.  

Existe una evaluación de la práctica intermedia. Dependiendo de los resultados 

se generan acciones remediales de acompañamiento, reforzamiento y 

ejecución de actividades de aprendizaje  
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En cuanto a mecanismos para conocer el grado de satisfacción de los 

estudiantes, la carrera aplica la medición institucional Encuesta de Evaluación 

Docente en Aula.  

La Carrera cuenta con un cuerpo docente principalmente a honorarios, formado 

por profesionales que trabajan en el área, pero no necesariamente con 

conocimientos de metodologías de enseñanza.  

La Institución cuenta con el Centro de Innovación y Desarrollo Docente (CIDD) 

que capacita a docentes en el uso de estrategias didácticas y tecnológicas para 

lograr una acción pedagógica efectiva y de calidad en el contexto del Modelo 

Formativo por Competencias y Resultados de Aprendizaje. 

 

Resultados del Proceso de Formación  

La Institución cuenta con un sistema y mecanismos de información, con 

registros computarizados del proceso de enseñanza-aprendizaje. De manera 

complementaria, los alumnos cuentan con información vía intranet para acceder 

a ver notas, material de apoyo a la enseñanza, información financiera, sistema 

de mensajería profesor-alumno, etc.  

Este completo registro de información permite disponer de importantes datos 

estadísticos para evaluar avances y comparaciones cuando sea necesario y con 

la combinación de variables que se requiera. 

Si bien la Carrera declara no contar con un sistema propio de seguimiento 

sistemático de egresados, expresa en el informe de autoevaluación que la 

institución cuenta con una Dirección de Gestión Estratégica de la Universidad a 

cargo del Sistema de Seguimiento de Titulados (SST), que contiene la 

recolección actualizada de la información personal, académica y laboral de 

todos los titulados a través de encuestas telefónicas realizadas con una 

periodicidad de alrededor de dos años por cada uno de ellos. 
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Una de las fortalezas de la Carrera es la relación del cuerpo docente con el 

medio profesional, dado que la mayor parte trabaja en la Industria. Muchas de 

las visitas y actividades son iniciativas conjuntas de los encargados de carrera 

y los docentes. 

La Carrera no ha establecido un proceso regular de participación del sector 

profesional en materias de planificación, desarrollo o revisión de contenidos del 

Plan de Estudios. La Carrera indica que el problema no es la participación, sino 

que la sistematización de la información.  

Los docentes de la Carrera habitualmente entregan opiniones y 

recomendaciones destinadas a mejorar el currículo de la Carrera. 

La institución ha establecido una Vicerrectoría de Vinculación con la sociedad. 

Cuenta con Unidades de Vinculación en cada sede que se encargan de 

asesorar al Director de Sedes en actividades de vinculación.  

Se constató la existencia de un Consejo Asesor Empresarial, a nivel de cada 

Sede, pero no de actividades vinculadas con la carrera. Es de carácter 

transversal y no particular. 

 

Fortalezas  

1. Se constata la existencia de un plan de estudios cuyos contenidos están 

claramente definidos, actualizados y consistentes con las demandas del 

perfil de egreso y competencias requeridas por el mercado. 

2. La carrera puede hacerse cargo de las carencias de formación en 

matemáticas, lenguaje y habilidades personales de los estudiantes que 

ingresan, de manera de facilitar su preparación como profesionales 

competentes. 
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3. La universidad y la carrera les imprimen un sello a sus estudiantes en 

antropología y ética, logrando estudiantes más conscientes y 

comprometidos con su medio social y laboral.  

4. Se cuenta con una Dirección de Gestión Estratégica de la Universidad, a 

cargo del Sistema de Seguimiento de Titulados (SST), que recopila 

información actualizada académica y laboral de todos los titulados. 

5. Se constata que a nivel Institucional y de Sedes existen políticas y 

unidades dedicadas a la vinculación con el medio. 

Debilidades  

1. No se constata una metodología sujeta a protocolos y debidamente 

normada, que asegure la revisión y actualización periódica y sistemática 

del perfil de egreso. 

2. Se apreció la necesidad de desarrollar una relación estable y periódica 

con el sector de empleadores. 

 

B. CONDICIONES DE OPERACIÓN  

Estructura Organizacional, Administrativa y Financiera  

Se constata la existencia de una organización ordenada, certificada bajo 

Normas ISO, con estatutos y normas interna que permiten que la unidad se 

organice adecuadamente para el logro de sus propósitos.  

Su estructura matricial es apropiada para la toma de decisiones, ya que da 

cuenta de las necesidades de organización a nivel transversal como de cada 

una de las sedes. 

Existen organismos internos que agrupan la toma de decisiones a nivel 

funcional, revisando periódicamente su funcionamiento, verificando el avance 
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hacia el logro de los propósitos establecidos. Es el caso del Comité de Escuela, 

conformado por los Encargados de Áreas de cada una de las sedes.  

Se observa que se agrupan demasiadas funciones en la figura de los 

Encargados de Área, llegando a gestionar hasta cinco carreras 

simultáneamente, lo que haría deseable la incorporación de más actores en la 

gestión de cada carrera y, en particular, en la de Técnico en Automatización 

Industrial.  

También existen estructuras formales adecuadas que facilitan la comunicación, 

participación, gestión, mejoramiento y apoyo al estudiante. 

 

Recursos humanos  

En la práctica no existen académicos de jornada completa, excepto en los casos 

de Encargados de Áreas que atiendan carreras con más de doscientos 

alumnos. El número de docentes es de 18 en Chillán, 23 en Los Ángeles y 17 

en Talcahuano.  

El docente de la carrera Técnico en Automatización Industrial debe cumplir con 

el perfil del docente de la UCSC, conjuntamente con algunas características 

deseables por el Instituto Tecnológico.  

La Carrera cuenta con un excelente cuerpo académico, capacitado, vinculado 

con el medio y muy motivado. Muchos son profesionales activos en el ámbito 

laboral.  

Se percibe a los profesores preocupados por entregar una buena docencia y 

tener una relación estrecha y cercana con los alumnos. Los alumnos reconocen 

el excelente nivel de los docentes y valoran poder tomar diferentes asignaturas 

con distintos profesores y, por ende, recibir variadas visiones y enseñanzas.  

Es necesario capacitar a todos los docentes, especialmente los de jornada 

parcial, en el modelo educativo de la Carrera.  
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En concreto, son los estudiantes quienes evalúan al docente al final de cada 

actividad curricular, en los siguientes aspectos: a) Planificación de la sesión; b) 

Metodologías utilizadas; c) Evaluación del aprendizaje; d) Generación de climas 

de aula positivos.  

También el Encargado de Área realiza una evaluación de tipo administrativa, 

chequeando asistencia a reuniones del área, planificación y uso de intranet, 

asistencia a clases y asistencia a capacitaciones, reflejando un seguimiento de 

la labor docente con propósitos correctivos.  

La Universidad Católica de la Santísima Concepción tiene una relación 

contractual con los académicos, a través de un contrato de trabajo que puede 

ser indefinido, a plazo fijo o mediante contrato de prestación de servicios.  

Por su parte, el Instituto Tecnológico estableció como política interna que toda 

contratación a un cargo de planta debe ocurrir vía concurso público, 

focalizándose en la calidad de los antecedentes académicos del postulante y en 

sus grados académicos.  

Prácticamente todos sus docentes, excepto los encargados de área, son 

incorporados mediante contrato de prestación de servicios. 

La UCSC cuenta con un mecanismo formal de evaluación y calificación docente 

en el cual se establece la periodicidad y el procedimiento de evaluación, el que 

se consolida en un Reglamento de Evaluación Académica de la Universidad. 

Los docentes de la carrera serán adscritos a dicho régimen prontamente. 

Cuando se incorpora un nuevo docente, además de los posibles requisitos de 

profesión, grados académicos y especialización disciplinar, se solicitan 

competencias y habilidades en el manejo de metodologías y estrategias de 

enseñanza-aprendizaje actualizadas y en coherencia con los principios y 

valores de la Universidad.  

Existen procesos de inducción del personal docente que se incorpora a la 
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unidad, especialmente a través de programas de capacitación para fortalecer la 

capacidad pedagógica. 

La UCSC cuenta con el Centro de Innovación y Desarrollo Docente (CIDD), 

responsable de certificar las competencias por la vía del reconocimiento de la 

experiencia adquirida por el docente, o a través del Programa de Competencias 

Pedagógicas (PCP). 

Los docentes pueden realizar cursos y programas de perfeccionamiento interno 

conducentes a una certificación o externos con el apoyo de la institución. 

 

Infraestructura, Apoyo Técnico y Recursos para la Enseñanza   

Los Laboratorios, en la mayoría de las sedes, cuentan con menores recursos 

que los óptimos para su funcionamiento. Asimismo, los espacios se observan 

reducidos.  

Aunque durante el año 2017 se realizaron inversiones importantes en la 

implementación de los laboratorios, con equipamiento actualizado, aún no se 

ha llegado a un nivel óptimo.  

No se cuenta con personal profesional, administrativo y de apoyo necesario 

para el uso eficaz de los recursos de laboratorios existentes y el tiempo que se 

dispone para la realización de experiencias. 

Las salas de clases en alguna de las sedes son pequeñas y no cuentan con la 

infraestructura suficiente para una mejor docencia. 

La carrera cuenta con el personal administrativo y de apoyo necesario para el 

uso eficiente de los recursos utilizados en el proceso de enseñanza aprendizaje, 

salvo en el caso de laboratorios. 

En lo referente a biblioteca, se constató falta de bibliografía básica declarada en 

algunos programas de actividades curriculares de especialidad. 
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Hay procedimientos claros y establecidos para definir, adquirir, mantener, 

revisar y actualizar las instalaciones y recursos necesarios para la enseñanza. 

Para ello se dispone del presupuesto definido y aprobado por la Universidad. 

Fortalezas 

1. La unidad dispone de un adecuado sistema de gobierno y cuenta con un 

eficaz sistema de gestión institucional, administrativa y financiera, 

certificada bajo Normas ISO. 

2. Los directivos son idóneos y los mecanismos adecuados para evaluar el 

grado de cumplimiento de sus metas y adecuación de la estructura 

organizacional. 

3. Se constata que la carrera cuenta con un cuerpo docente adecuado en 

número, calificaciones, compromiso e idoneidad para el cumplimiento del 

plan de estudios. 

4. Se constata la existencia de planes de capacitación pedagógica en el 

Modelo Educativo para los docentes de la carrera. 

Debilidades:  

1. Exceso de funciones en la figura de los Encargados de Área. No se 

observan Planes de Acción frente a dicha debilidad. 

2. Baja dotación de docentes con dedicación media jornada o jornada 

completa. No se observan Planes de Acción frente a dicha debilidad. 

3. Falta de adecuada infraestructura de casinos, salas de estudio y 

bibliotecas a nivel de todas las sedes. 

4. Baja disponibilidad de equipamiento para la realización de actividades de 

laboratorio, pero se ha avanzado consistentemente. 



 

 
14 

5. Falta de bibliografía básica.  

 

C. CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN  

Propósitos  

Los propósitos de la carrera se encuentran claramente definidos y se expresan 

en forma de metas y objetivos verificables. Además, son concordantes con la 

misión y propósitos de la institución y son compartidos por los miembros de la 

carrera. 

La unidad claramente conoce el medio en que se desenvuelve y juega un rol 

significativo a partir de un posicionamiento institucional.  

La carrera mantiene información actualizada acerca del desarrollo de la 

disciplina en la zona, de la profesión y del campo ocupacional, especialmente a 

través de sus docentes, quienes se encuentran vinculados con el medio laboral. 

Es principalmente esa información, y la recabada de los empleadores a través 

de los Informes de Práctica, las que se han usado para actualizar el perfil de 

egreso. 

La institución a través de sus sistemas informáticos ha logrado gestionar 

indicadores que le permiten conocer el grado en que está logrando sus 

propósitos. Asimismo, a través de los procesos involucrados en la 

Autoevaluación ha transparentado sus fortalezas y debilidades.  

La unidad en la cual se inserta la carrera cuenta con una declaración explícita 

de propósitos claramente definidos y susceptibles de verificación posterior, 

concordante con la misión y propósitos de la institución a la cual pertenece.  

Asimismo, la carrera cuenta con una clara definición de sus metas y objetivos, 

incluyendo el perfil de egreso del profesional que pretende formar. También 

existen mecanismos que permiten evaluar el logro de los propósitos definidos. 
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Los diferentes estamentos como consejo de escuela, coordinadores de sede, 

coordinadores de áreas y demás instancias definidas funcionan y se coordinan 

adecuadamente. 

Integridad   

Los propósitos y objetivos de la carrera orientan efectivamente las decisiones 

que se adoptan en la unidad. Además, existen procedimientos adecuados y 

conocidos gracias, entre otras cosas, a la certificación bajo las Normas ISO. En 

ese contexto existe una unidad de aseguramiento de la Calidad a nivel 

institucional que da lineamiento a la carrera. 

Las decisiones que se adoptan en la carrera se basan en información válida y 

confiable respecto de las condiciones en que se desarrolla tanto el plan de 

estudios como los aspectos administrativos de la carrera. 

 En el proceso de Autoevaluación quedó en evidencia que no basta con poner 

a disposición la información, ya que no se logró involucrar mayormente a los 

actores del sistema.  

Se encuentran debidamente reglamentados los derechos y deberes de los 

académicos y de los estudiantes por medio de Reglamentos y Protocolos 

Académicos.  

El Reglamento del Alumno de Pregrado especifica los derechos y deberes de 

los estudiantes. Tales reglamentos se aplican de manera consistente y 

sistemática, como también se revisan periódicamente. 

Proceso de Autoevaluación   

El proceso de autoevaluación partió con la conformación del Comité de 

Autoevaluación, integrado por los encargados de área de la carrera de Técnico 

Universitario en Automatización Industrial de las tres sedes.  
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Dicho proceso se ha realizado con bastante acuciosidad e integrando a los 

diversos estamentos en la formulación de opiniones y datos específicos de cada 

uno de ellos a través de encuestas.  

El proceso de autoevaluación ha Identificado fortalezas y debilidades de la 

Carrera, lo que ha derivado en un Plan de Mejoramiento de las debilidades 

identificadas.  

Aunque docentes, estudiantes, egresados/titulados y empleadores participaron 

en las encuestas para el desarrollo del informe, al ser consultados se constató 

cierto desconocimiento y baja socialización en el proceso general de 

autoevaluación. 

Directivos, docentes, estudiantes, egresados y empleadores participaron en las 

encuestas para el desarrollo del informe. Se recogió información de todos los 

sectores y se completaron los cuestionarios de acuerdo con las 

recomendaciones y formularios de la Comisión Nacional de Acreditación. 

Fortalezas 

1. Se cuenta con una plataforma que recoge y difunde información clara, 

completa y fidedigna a la comunidad universitaria. 

2. Existe una unidad de aseguramiento de la Calidad a nivel institucional que 

da lineamiento a la carrera. 

3. Existen reglamentos y normativas que han sido informados y entregados 

a los diferentes estamentos. 

Debilidades 

1. Al ser consultados algunos estamentos, se constató una baja 

participación y socialización en relación con los contenidos y algunos 

aspectos del proceso de autoevaluación de la carrera. 
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POR LO TANTO,  

9. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el Consejo 

de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia Acreditadora de Chile 

resuelve: 

a. Acreditar la Carrera de Técnico Universitario en Automatización 
Industrial de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, que 

conduce al título de Técnico Universitario en Automatización Industrial, por 

un plazo de 4 años, desde el 03 de enero de 2018 hasta el 03 de enero de 
2022. 

b. Detalle sedes, jornadas y modalidades: 

• Talcahuano; Vespertina; Presencial 

• Chillán; Diurna; Presencial 

• Chillán; Vespertina; Presencial 

• Los Ángeles; Diurna; Presencial 

• Los Ángeles; Vespertina; Presencial 

c. Que en el plazo señalado, la Carrera de Técnico Universitario en 

Automatización Industrial de la Universidad Católica de la Santísima 

Concepción podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de 

acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las 

observaciones transmitidas por este Consejo. Para tal efecto deberá 

presentar la documentación correspondiente al menos 90 días antes del 

vencimiento de esta acreditación. 

La institución podrá reponer la decisión de acreditación adoptada por este Consejo, 

según los procedimientos de la Agencia. 
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La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 

 

 

 

 

Alfredo Serpell Bley 

CONSEJERO ÁREA TECNOLOGÍA 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 
 
 
 
 

 

Álvaro Vial Gaete 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 

 

 

 

 

 


